
se les regula de jo rn a l el día que tra b a ja n  cinco reales y a todos con abono de 
costa a los cuales se les debe hacer cargo por los ciento y ochenta d ías regulados 
por S. M. que Dios guarde, lo mismo a los oficios de artes m ecánicos que expre
sados quedan en la pregunta 33.

P or lo tocante a  los labradores sirvientes, pastores de ganados m ayores y m e
nores a quienes se les debe hacer cargo de 120 días de igual regulación hecha por
S. M. según el jo rn a l respectivo a las soldadas y costa que cada uno gan a y  lo 
mismo a los sirvientes m olineros y la práctica  de esta V illa  es en la form a s i
guiente. Los m ayorales labradores gozan de soldada setecientos reales por razón 
de costa, otros setecientos que son m il cuatrocientos, tocando por jo rn a l según los 
asignados días once reales y veintidós m aravedíes. A  ios Ayudadores, que ganan 
575 reales, les toca de jo rn a l diez y veintiuno con el mismo coste de m anutención 
y a los zagales nueve reales y vein tisiete  m aravedíes, por cuanto de la  soldada 
ganan 475 reales.

Los m ayorales de ganados lanares y cabríos ganan de soldada a quinientos cin 
cuenta y por gasto  de com ida respecto de lo m ás basto de com ercio, trescientos, 
que componen ochocientos cincuenta, tocando de jo rn a l siete rea les y tres  m ara
vedíes. Los ayudadores seis reales, por cuanto ganan de soldada 400 y  veinte con 
igual regulación de costa. Los zagales cinco reales y ocho m aravedíes de jo rn a l, por 
g an ar 330 de soldada.

Los m ayorales de yeguadas y m uletadas ganan de soldada 630 reales y 300 
de costa como a los demás pastores, componiendo las dos partidas 930, tocándoles 
de jo rn a l siete rea les y 25 m aravedíes. A los ayudadores seis reales y  seis m ara
vedíes por gan ar de soldada cuatrocientos y cuarenta. Los zagales cuatro reales 
y veintiocho por ser su soldada de doscientos ochenta. Los m ayorales de vacadas y 
toradas ganan de soldada trescien tos y ochenta y de costa como los demás p astores, 
tocando al jo rn a l de cinco reales y  vein titrés m aravedíes. A  los ayudadores cinco 
y dos m aravedíes por ser su soldada de trescientos cuarenta reales ue vellón. Y  
los zagales ganan 250 reales y con inclusión de la costa Ies toca de jo rn a l cuatro 
reales y diez y ocho m aravedíes.

Y  por lo tocante a las personas labradoras y o tras que se em plean en el cultivo 
de sus propias haciendas, que son comprendidas de 18 años hasta  los sesenta, se 
les regula de jo rn a l diario cuatro reales.

Y  los sirv ientes molineros ganan de soldada 400 reales y por razón de costa  
consumen seiscientos que hacen mil ciento y de jo rn al nueve y seis m aravedíes.

SO* D ijeron  hay en esta  población 430 pobres y viudas de solemnidad.

37.a D ijeron  no comprende a esta v illa nada de em barcaciones y pesca.

38.a D ijeron  haber en esta  V illa  los eclesiásticos sigu ientes: don G regorio 
Hidalgo, vicario P resb ítero ; don Fran cisco  Antonio Calero, cura P rio r  de San ta  
Q uiteria; don Fran cisco  Laguna, cura propio de S a n ta  M aría ; don Pedro G uerrero 
Mena, don Jo s é  Moreno Barch ino, don Francisco  Antonio Diaz M arot, don Isidoro 
M archante, don Andrés N avarrete, don Carlos Facundo Belinchón, don Jo sé  Muñoz 
de Nobales, don Fran cisco  P erruca, don M atías Ramón, don Tom ás M erino, don 
Francisco  M aroto Nieva, don Antonio Cervantes, don Antonio Berenguillo, don V i
cente Espinosa, don Fran cisco  Antonio Brochero, don Gregorio A rias y don Pedro 
R io ja , todos P resb ítero s; don Lorenzo M illán y don Jo sé  Q uintanilla, de E p ísto la ; 
don Manuel Rubio M orales, don Gerónimo Muñoz y don Jo sé  M ontalvo, de m enores.

39.a D ijeron  haber en esta V illa  cuatro conventos, uno de la observancia de 
N uestro Padre San F ran cisco  de ochenta religiosos. Otro de T rin itarios  D escalzos,
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